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PROGRAMA DE ESUDIOS DE BASES CONSTITUCIONALES DEL 

DERECHO PRIVADO (CPO) 
 
BOLILLA I: LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL.     
MÉTODOS. 
La interpretación de la Constitución Nacional. Distintos tipos de         
interpretación constitucional. La interpretación estática. La interpretación       
dinámica y armónica. La interpretación según Sagüés. El caso “Saguir y           
Dib” (302:1284). El ideario constitucional argentino. Cuestiones de        
interpretación. La interpretación en el Código Civil y Comercial de la           
Nación (artículo 2°). 
 
BOLILLA II: SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. 
Arts. 31 y 75 inc. 22 de la C.N. Los tratados con jerarquía constitucional.              
Compatibilización con la parte dogmática de la Constitución histórica. El          
principio de operatividad de los derechos y garantías constitucionales y de           
los previstos en Tratados Internacionales. Los conflictos entre derechos         
constitucionales. ¿Existe una jerarquía de los derechos constitucionales? El         
artículo 27 de la Convención Americana de los Derechos Humanos y los            



cambios jurisprudenciales de su aplicación. Artículos 27 y 31 de la           
Constitución Nacional. Evolución en la jurisprudencia, fallos: “Merck        
Química Argentina” (1948); “Martin y Cia.” (1963); “Ekmekdjian c/         
Sofovich” (1992); “Fibracca” (1993) y “Cafés La Virginia” (1994) como          
leading case de la reforma constitucional de 1994; “Monges” (1995);          
“Giroldi”(1995). Posturas doctrinarias respecto de la reforma. Paradigma        
del precedente “Fontevecchia”.  
 
BOLILLA III: CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y      
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 
El origen del control judicial de constitucionalidad. El caso “Marbury v.           
Madison” (SC EEUU, 5 U.S. 137, 1803). El caso “Sojo” (CSJN, 32:120,            
1887). Polémica sobre la legitimidad de los jueces para ejercer el control de             
constitucionalidad. El marco de condicionamiento y las bases del control.          
Las cuestiones políticas no justiciables. La legitimación activa, antes y          
después de la Reforma de 1994. Las distintas vías del control de            
constitucionalidad. Debate en torno al control de oficio. El precedente          
“Mill de Pereyra” (CSJN, 324:3219, 2001), El amparo contra decisiones          
judiciales. La declaración de inconstitucionalidad. El fallo “Halabi”        
(CSJN, 332:111, 2009). Eficacia vinculante o no vinculante de la          
jurisprudencia de la Corte. El caso “Rizzo” (Letra R, Nro 639, año 2013,             
tomo 49). El control de convencionalidad y el control de          
constitucionalidad. La Corte Interamericana de Derechos Humanos.       
Jurisprudencia. “Myrna Mack Chang Vs. Guatemala” (sentencia de 25 de          
noviembre de 2003, Serie C No. 101, Voto Concurrente Razonado del Juez            
Sergio García Ramírez), “Bulacio vs. Argentina” (sentencia de 18 de          
septiembre de 2003, Serie C No. 100), y “Caso Almonacid Arellano y otros             
Vs. Chile” (sentencia de 26 de septiembre de 2006, Serie C No. 154). Corte              
Suprema de Justicia de la Nación. Fallos: “Espósito” (CSJN, 327:5668,          
2004), “Acosta” (CSJN, 08/05/2012) y “Ministerio de Relaciones        
Exteriores y Culto s/ informe sentencia dictada en el caso 'Fontevecchia y            
D'Amico vs. Argentina' por la Corte Interamericana de Derechos         
Humanos” (CSJN, 14/02/2017). El caso “Fernández de Kirchner, Cristina         
en carácter de Presidenta del Honorable Senado de la Nación s/ acción            
declarativa de certeza” (CSJN 353/2020/CS1, 20 de abril de 2020). 
 
BOLILLA IV: EL RECURSO EXTRAORDINARIO FEDERAL.      
FUNDAMENTOS. 
Jurisdicción Ordinaria y Extraordinaria. Antecedentes de la casación y del          
recurso extraordinario. El derecho federal y el derecho provincial. Respeto          
a las Jurisdicciones provinciales. La supremacía y la unificación del          
derecho. Los artículos 14 y 15 de la ley 48. Cuestiones Federales simples y              



complejas. Gravamen irreparable. Resolución contraria. El Superior       
Tribunal de la causa. Los casos “Strada” (CSJN, 308:490, 1986), y “Di            
Mascio” (CSJN, 311:2478, 1988). Interposición del recurso extraordinario.        
Efectos. La sentencia recurrida. Trámite del recurso El exceso ritual          
manifiesto. El recurso extraordinario por sentencia arbitraria.       
Desnaturalización de la cuestión federal. La gravedad o interés         
institucional. El juicio de admisibilidad. El Wright of certiorari”. El          
certiorari negativo y los artículos 275 y 280 del Código Procesal. La            
discrecionalidad de la Corte Suprema en la admisión o desestimación de los            
recursos extraordinarios. El denominado “certiorari” negativo como límite        
a la doctrina de la arbitrariedad de sentencia. El “per saltum”: casos de             
aplicación pretoriana en nuestro derecho. Fallos “Dromi” (CSJN, 313:863,         
1990) y “Operación Langostino” (CSJN, 317:1690, 1994), “Margarita        
Belén” (1988) y “Jorge Rodriguez” (1997). Ley N° 26.790. La doble           
instancia a la luz del Pacto de San José de Costa Rica. El caso “Giroldi”               
(CSJN, 318:514, 1995). El recurso de queja: admisión y régimen legal. Las            
nuevas fronteras del recurso extraordinario. Casos emblemáticos: “Rey c/         
Rocha” (1909); “Storani de Boidanich” (1939); “Colalillo, Domingo        
c/Compañía de Seguros” (1957) y “Saguir y Dib, Claudia Graciela”          
(1980). 
 
BOLILLA V: LA RELATIVIDAD DE LOS DERECHOS Y SU         
REGLAMENTACIÓN. EL DEBIDO PROCESO LEGAL. 
Los artículos 14, 18 y 28 CN. Principios de legalidad y razonabilidad. El             
“due process of law” en EE.UU. y el control de razonabilidad en la             
Argentina. La “máxima de proporcionalidad”. Control de medios y fines.          
Criterios, alcance, intensidad. La operatividad de los derechos        
constitucionales. “Halabi”(2009); “Siri” (1957) y “Kot”(1958) como       
precedentes centrales de la operatividad ante mora del legislador. 
 
BOLILLA VI: LA LIBERTAD EN LA CONSTITUCIÓN. 
Principios de autonomía, dignidad e inviolabilidad de la persona humana.          
Las “acciones privadas”. El derecho a la identidad y los atributos de la             
personalidad. El nombre. Los cambios de identidad sexual (caso “K, F.B.”           
del Tribunal de Familia Nº 1 de Quilmes). El artículo 19 como norma de              
“clausura”. Introducción. Planteo de la cuestión. Principio de Autonomía         
Personal. Perfeccionismo. Paternalismo. El principio de autonomía en        
Argentina. 1) Autonomía personal y consumo de estupefacientes. Fallos:         
“Colavini”, “Capalbo”, “Bazterrica”, “Montalvo” y “Arriola”; 2)       
Autonomía personal y objeción de conciencia. Fallos “Sejean”, “Portillo”,         
“Bahamondez” y “Albarracini”; 3) Autonomía personal y orientación        
sexual. Fallos “C.H.A”, “Asociación de Swingers”; 4) Autonomía personal         



y derechos reproductivos. Fallos “Portal de Belén” y “ST s/ amparo” y            
“F., A.L” 5) Autonomía personal y extracción compulsiva de sangre. Fallos           
“Vázquez Ferrá” y “Gualtieri de Prieto”. 
 
BOLILLA VII: EL CONFLICTO ENTRE LA LIBERTAD DE        
EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA INTIMIDAD. 
Cuestión previa: los principios constitucionales sobre libertad de prensa. La          
censura previa. El caso “Servini de Cubría”, (fallos: 315:1493). Los          
estándares de resolución del conflicto. El caso “Campillay” (fallos         
308:789). La doctrina de la “real malicia”. Los casos “New York Times v.             
Sullivan” y “C. y D.H.”. Su recepción por la jurisprudencia argentina.           
Los casos “Ramos, Juan” (fallos 323:417) y “Morales Solá” (fallos          
319:2741). La libertad de prensa y los derechos de los menores; caso            
“Maradona” (fallos 325:2520). Relación con la interpretación       
constitucional. El derecho de rectificación o respuesta. Caso “Ekmekdjián         
c. Sofovich” (fallos 315:1492). Análisis de proyectos de ley reglamentaria.          
El secreto de las fuentes de información periodística y las reglas sobre            
responsabilidad de los medios de comunicación. Caso “Bruno” (fallos         
324:2419).El Derecho a la intimidad y el Derecho a la privacidad,           
diferencias. Derecho a la Intimidad y libertad de expresión. La libertad de            
expresión como libertad preferida. Distintas Teorías. Límites a la libertad          
de expresión. Art. 1071 bis del C. Civil. Caso “Ponzetti de Balbín” (fallos             
306-1892). El art. 1071 bis y el Pacto de San José de Costa Rica. Los               
precedentes “Menem” (CSJN, 324:2895, 2001);“Roviralta” (CNC Sala E,        
10/07/02) y “Romano” (CNC Sala K, 31/10/01). 
 
BOLILLA VIII: LA IGUALDAD EN LA CONSTITUCIÓN. 
Artículo 16 de la Constitución Nacional. El principio de igualdad según la            
Corte Suprema de Justicia. La igualdad formal y material. El caso “Brown            
v. Board of Education”. Actualización del principio con la reforma de           
1994: igualdad real de oportunidades (arts. 37 y 75 inc. 19 y 23). Control              
de constitucionalidad en materia de igualdad. Caso “Hooft” (fallos         
327:5118). La discriminación y la ley 23.592. Las medidas de acción           
positiva. La discriminación inversa. 
 
BOLILLA IX: GÉNERO Y MINORÍAS 
Derechos de género. Normativa Constitucional y Tratados Internacionales.        
Jurisprudencia Nacional y de la Corte Interamericana de Derechos         
Humanos. El cambio de paradigma en el derecho a la igualdad y las             
acciones positivas. Los avances normativos: La Ley 26.485 de Protección          
Integral de las Mujeres. La Ley 27.499 “Ley Micaela” y la perspectiva de             
género. Los nuevos desafíos en materia de género: el         



gendermainstreaming. El rol de la jurisprudencia. Conclusiones 
 
BOLILLA X: LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE      
DERECHOS HUMANOS Y SU IMPACTO EN EL DERECHO        
PRIVADO ARGENTINO. 
El interés superior del niño y el derecho a la identidad biológica. Corte             
Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva 17/2002.       
Incidencia en el derecho de familia. Acciones de filiación. Adopción.          
Análisis de los casos: “V.D.A.” del Tribunal de Familia Nº 1 de Quilmes,             
“D.P.V.A c/ O.C.H” de la Corte Suprema y “S.C. S/ Adopción” de la Corte              
Suprema. Los derechos económicos, sociales y culturales. El derecho a          
la vivienda digna. Fallos: “Alba Quintana, Pablo c/ GCBA” (TSJ de la            
CABA, 12/05/2010), “Q. C., S. Y. c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos             
Aires s/ amparo”, (CSJN, Fallos: 335:452, 2012), y “K.M.P c/ GCBA”           
(TSJ de la CABA, 21/03/2014) y otros s/ amparo (art. 14 CCABA)”. El             
derecho a la salud. Fallos “Asociación Benghalensis” (CSJN, Fallos         
323:1323, 2000) y “Campodónico de Beviacqua” (CSJN, Fallos 323:3229,         
2000). 
 
BOLILLA XI: LA “EMERGENCIA” Y LOS DECRETOS DE        
NECESIDAD Y URGENCIA. 
La constitucionalización de los decretos en la reforma de 1994. La           
evolución de la jurisprudencia argentina. Los casos “Porcelli” (fallos         
312:555) y “Verrochi” (fallos 322:1726). Los decretos de necesidad y          
urgencia (art. 99 inc. 3). Jurisprudencia: “Peralta” (CSJN, 313:1513,         
1990), “Rodriguez” (CSJN, 320:2851, 1997), “Guida” (CSJN, 323:1566,        
2000), “Video Club Dreams” (CSJN, 318:1154, 1995) y “Consumidores         
Argentinos” (CSJN, Fallos: 333:633, 2010). Análisis de la ley         
reglamentaria Nº 26.122. La delegación legislativa (art. 76 C.N.). Fallos:          
“Delfino” (CSJN, 148:430, 1927), “Cocchia” (CSJN, 316:2624, 1993), y         
“Colegio Público de Abogados de Capital Federal c/ Estado Nacional”          
(CSJN, 331:2406, 2008). 
 
BOLILLA XII: DERECHO DE PROPIEDAD Y PODER DE        
POLICÍA. 
Los arts. 14 y 17 C.N. El poder de policía. Restricción de los derechos por               
razones de emergencia: requisitos según la doctrina tradicional de la Corte.           
Evolución de la doctrina de las emergencias. Los fallos “Hileret c/ Pcia de             
Tucumán” (fallos 98:24), “Ercolano c/ Lanteri de Renshaw” (fallos         
136:170), “Horta c/ Harguindeguy” (fallos 137:47), “Avico c/ de la Pesa”           
(fallos 172:71), “Peralta” (fallos 313:1513),“Smith” (fallos 325:028),       
“Provincia de San Luis” (fallos 326:417), “Cabrera” (fallos 327:2905),         



“Bustos” (fallos 327:4495) y Massa” (fallos 329:5913). 
 
 
BOLILLA XIII: GARANTÍAS CONSTITUCIONALES: AMPARO,     
HABEAS DATA Y HABEAS CORPUS.  
Las garantías constitucionales de primera, segunda y tercera generación.         
Amparo: concepto y ubicación constitucional. Acción de amparo. Art. 43,          
1° párrafo. Concepto. Derechos constitucionales que protege. Evolución        
histórica. Los casos “Siri” (fallos 239:459) y “Kot”(fallos 241:295). Ley          
16.986. Requisitos de procedencia del amparo. El amparo y la declaración           
de inconstitucionalidad. 
El amparo colectivo. Art. 43, 2° párrafo CN. Los derechos colectivos           
universales y los derechos colectivos grupales. Procedencia. Sujetos        
legitimados. El amparo contra decisiones judiciales. La declaración de         
inconstitucionalidad. Jurisprudencia: “Halabi” (CSJN, Fallos 332:111,      
2009), “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la            
Solidaridad y otros el Ministerio de Energia y Mineria s/ amparo           
colectivo”, (CSJN, sentencia del 18/08/2016), y “Abarca, Walter José y          
otros e/ Estado Nacional - Minis'té'rio Energía y Minería y otro s/ amparo             
ley 16.986” (CSJN, sentencia del 06/09/2016). 
El hábeas data. Art. 43, 3° párrafo. Concepto. Derechos constitucionales           

que protege. Antecedentes. Requisitos de procedencia. Secreto de las         
fuentes de información periodística. Fallos “Urteaga” (fallos 321:2767),        
“Ganora” (fallos 322:2139) y “Martínez” (fallos 328:797). La Ley         
Nacional de Protección de Datos Personales N° 25.326.  
El hábeas corpus. Art. 43, 4° párrafo Concepto. Derechos constitucionales          
que protege. Evolución histórica. Distintas clases de hábeas corpus. Ley N°           
23.098. Sujetos legitimados para interponer la acción. Habeas corpus         
colectivo. El fallo “Verbitsky” (fallos 328:1146). 
 
BOLILLA XIV: DERECHOS DE TERCERA GENERACIÓN.      
MEDIOAMBIENTE. CONSUMIDORES Y USUARIOS. 
Artículo 41 de la Constitución Nacional. El derecho al medio ambiente. El            
daño ambiental. Preservación del patrimonio cultural, natural y de la          
diversidad biológica. Competencia de la Nación y de la Provincias.          
Acciones ambientales. El leading case “Mendoza” (2001). Fallo “Dino         
Salas” (2009). Residuos peligrosos y radioactivos. La obligatoriedad de         
adoptar medidas positivas en pos de las generaciones futuras y el desarrollo            
ambiental. Los principios centrales del derecho ambiental.       
Intergeneracionalidad del Derecho Ambiental. El carácter colectivo del        
bien jurídico tutelado. Cambio de paradigma en materia procesal:         
responsabilidad anticipatoria. Ley de libre acceso a la Información Pública          



Ambiental N° 25.831. Artículo 42 de la Constitución Nacional. Derechos          
de los consumidores y usuarios. Defensa de la competencia. Servicios          
públicos Asociaciones de consumidores y usuarios. Legitimación procesal.        
Derecho subjetivo. Interés legítimo. Interés simple. Interés colectivo.        
Interés difuso. Análisis de las leyes Nº 24.420 y 26.361.  
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